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709a. SESION

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Bélgica, Brasil, China,
Estados Unido!;; de América, Francia, Irán, Nueva Zelandia, Perú, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del NOl'te, Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

"Esta noche las fuerzas de Israel avanzaron sobre
las posiciones sirias... " [7070,. sesión, párr. 125].

6. El Sr. Eban llama a este ataque una operación. Tam
bién en el comunicado se le llama operación. Así pues,
por lo que él mismo reconoce, debe declararse a Israel
culpable de este ataque militar que nos ha hecho perder
oficiales, soldados y civiles y ha destruído instalaciones
militares y bienes de propiedad privada. Sentados esos
hechos, el Consejo de Seguridad sólo puede pronúnciar
un veredicto, no le queda otro camino: Israel ha violado
la orden de {;ese del fuego, ha roto el Acuerdo de Armis
ticio GeneraJ,1 ha cometido un acto de agresión y, por
último, ha quebrantado las obligaciones que la Carta le
impone.

1 Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Cuarto Año, Suple
mento Especial No. 2.

declaración del Sr. Eban: las fuerzas de Israel empren
dieron la operación del II de diciembre de que está
ocupándose el Consejo.

5. En esa misma ocasión, el Sr. Eban transmitió al Con
sejo el comunicado de Israel publicado en Jerusalén, en el
cual se explica el ataque militar israelí. No leeré el comu
nicado; ya lo leyó en voz llita el Sr. Eban y ahora figura
entre los documentos del Consejo de Seguridad. Basta con
que recuerde al Consejo que el comunicado de Israel co
menzaba reconociendo un hecho. Sus primeras palabras
eran las siguientes:

7. Sin embargo, Israel ha tratado de explicar su cri
men .ocultándolo tras la cortina de humo de las tergi
versaciones y las falsedades. En su declaración, el Sr.
Eban aludió a un ataque sirio, que según él dice sucedió
la víspera del ataque israelí contra Siria. En el comu
nicado israelí se alude a lo mismo. Insisto en la palabra
"alusión" porque ese supuesto ataque sirio quedó en una
simple alusión hecha al pasar.

8. He leído toda la declaración del Sr. Eban, desde el
principio hasta el fin y desde el fin hasta el principio, y
no he encontrado nada acerca de ese ataque sirio. El ata
que sirio ha desaparecido por completo de la declara
ción del Sr. Eban. El Sr. Eban jamás volvió a mencio·
nar ese ataque que sólo existió en la imaginación de Is
rael. El Sr. Eban no ha comunicado al Consejo ni la
hora ni el lugar en que se realizó el ataque; no dijo
al Consejo cuántos israelíes murieron en él, cuántos fue·
ron heridos y cuántos cayeron prisioneros. El Sr.Eban
no relató al Consejo los daños que sufrieron las instala
ciones militares o la propiedad privada; el Sr. Eban no
dió al Consejo detalle alguno acerca de la índole del
ataque, la fuerza de los atacantes, su armamento y el tiem·

1

2. El representante de Siria desea hablar al Consejo y
por consiguiente le concedo la palabra.

1. El PRESIDENTE (tr~ucü1o del irnglés) : El Consejo
tiene ante sí la carta del 13 de diciembre de 1955, diri
gida al Presi~ente -del Consejo de Seguridad por el repre
sentante de Siria [S/3505], y el informe del Jefe de Es
tado Mayor del Organismo de las Naciones Unidas para
la Vigilancia de la Tregua [S/3516].

Orden del día provisional (S/Agenda/709)

Por invitación del Pr~sirlente, los Sres. Eban, represen
tante de Israel, y Shukairy, representante de Siria, toman
asiento a la mesa del COT/JSejo.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La cuestión. de Palestina: carta del 13 de diciembre
de 1955 dirigida al Presidente del Consejo de Se~

guridad por el representante de Siria (S/3505)

1. Aprobación del orden del día.

2. La cuestión de Palestina: carta del 13 de diciembre
de 1955, dirigida al Presidente del Consejo de Segu
ridad por el representante de Siria.

Celebrada en Nueva York.
el jueves 22 de diciembre de 1955, a las 15.30 horas

Presidente~ Sir Leslie MUNRO (Nueva Zelandia).

3. Sr. SHUKAIRY (Siria) (traducido del inglés): La
primera vez que hablé ante el Consejo de Seguridad
[707a. sesión] expuse los motivos. de nuestra denuncia
contra Israel. El Sr. Eban, por su parte, se ha esforzado,
aunque en vano, por rebatir nuestras acusaciones. En
realidad ese intento del Sr. Eban ha probado la culpa
bilidad de Israel. En su declaración [7070,. sesión], el
Sr. Eban divagó, sobre muy diversas cuestiones que no
venían al caso, lo cual no es nuevo para nosotros, porque
esa táctica de Israel ya es habitual e invariable. Cuando
se encuentra ante una acusación irrebatible, Israel lleva
la discusión a otro terreno esforzándose por obscurecer el
asunto, provocar una controversia acerca 'de él o borrarlo
de la memoria. Ya nos hemos familiarizado con esa cos
tumbre, pero no seguiremos al Sr. Eban en sus extravíos
por la selva de lo extemporáneo. Vamos a circunscribir
nos al atroz ataque de Israel que' en estos momentos exa
mina el Consejo y a aquellos de sus aspectos a que es
oportuno referirse.

4. Al hablar ante el Consejo. el Sr. Eban ha dicho cósas
muy graves. Primero y principal, Israel reconoce que ha
cometido este delito internacional. Dijo el Sr. Eban que
.las fuerzas de Israel emprendieron esta operación del II
de diciembre, y quisiera que el Consejo recordase esta
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po que duró la operación. El Sr. Eban no ha hablado de
nada de eso, y mucho menos ha presentado pruebas.

9. Hice todo lo posi.ble por descubrir qué era ese su
puesto ataque' sirio y finalmente supe que los periódicos
habían dicho que había resultado agujereada una lancha
de la policía, lo cual señalo al Consejo muy formalmente.
El ataque de que habló el Sr. Eban, del cual no pude
descubrir cosa alguna salvo en una noticia .periodística,
ha causado como único daño un agujero en una lancha
de policía, y nada más que eso. Y a esto se reduce el su
puesto ataque sirio que incitó a Israel a cometer su sal
vaje agresión.

10. Pero la acusación de Israel es única en su génerG.
Repito: "única en su género".· Una operación militar de
tan singular naturaleza, acerca de' la cual no se conoce
detalle alguno, que no ha causado víctimas, en la que no
se ha destruído nada carece en absoluto de realidad, de
la menor partícula de realidad. Es un esfuerzo del Sr.
Eban para explicar el delito, pero Israel, al hacer ese es·
fuerzo, ha cometido otro delito, al tratar, esta vez, de en·
gañar al Consejo de Seguridad.

n. El eslabón siguiente de la cadena de justificaciones
es la cuestión de los derechos de pesca en el lago Tibe.
ríades. El Sr. Eban ha hablado largamente de esta cues·
tión, pero ha dicho cosas que no vienen al caso y que ca·
recen de lógica. La verdad es que Israel estaba pescando,
pero no en el lago Tiberíades. Israel estaba pescando jus
tificacion~, para presentarlas al Consejo de Seguridad,
Israel estaba pescando disturbios en las mismas aguas
que él ha enturbiado y agitado.

12. El lago Tiberíades es tan viejo como el mundo; los
derechos de pesca en ese lago SOn tan viejos como la hu·
manidad, y si se necesitan pruebas se las puede encono
trar en el Nuevo Testamento. Jesucdsto encontró a sus
primeros discípulos, que no eran otra cosa que simples
pescadores, en las cercanías del lago Tiberíades. Todas
las generaciones siguientes de pescadores siri,os vivieron
en paz y tranquilidad. Ahora Israel juzga conveniente
recurrir a los ,derechos de pesca como pretexto para el
asesinato, como pretexto para la destrucción. No hay nada
más ridículo, más fantástico ni más descabellado.

13. Una cosa es el derecho de pesca, otra cosa es un
acto de guerra, un asesinato, un acto de exterminio.
No veinol'; cómo puede lo uno justificar lo 'otro, a menos
que Israel pretenda sacar de esas aguas vidas humanas,
la inseguridad de los hombres.

14.. No puedo dejar de hacer una observaci6n a este
respecto. El Sr. Eban me ha acusado de prejuicios reli·
giosos, precisamente porque hablé de la santidad del la~o

Tiberíades y del lugar importante que ocupó en la vida
y .en.la predicación .de Jesucristo. Reconozco que califi·
qué de santo al lago Tiberíades, reconozco que hablé del
gran Maestro con reverencia, elevación y respeto. Insté
al Consejo de Seguridad a que recordase la santidad del
lugar y a que recordase que ese ataque horrible y san·
~rientose había llevado a cabo en la época santa de la
Navidad. No veo que esos sean prejuicios religiosos.

lIt .F;l Sr.. Ebanpodriaacusarme hoy de prejuicios re'
ligiosos porque hablé de los primeros discípulos que ha·
Ilaron:a su Maestro mientras se encontraban en sus bar.
~aseon la red al hombro, en su lago sagrado, el lago Ti·
b'eriades. Hago una simple pregunta: ¿es prejuicio reli-

gioso hablar de tales cosas? Si mencionar esos hechos con
reverencia y respeto es prejuicio religioso, yo, que soy
sirio, árabe, musulmán, acepto esa acusación con honra y
con orgullo.

16. Hablaré ahora de otra de las justificaciones que ale·
ga Israel. El Sr. Eban se refirió a la situación general que
reinaba a lo largo de las líneas de armisticio; habló de
varios incidentes en que Israel fué la víctima; pero el
Sr. Eban no se atrevió a hablarnos del número de inci·
dentes, doble o tal vez triple, en que Israel actuó contra
Siria y en el último de los cuales murieron un oficial y
dos soldados, cinco soldados cayeron heridos y se hizo
prisioneros a dos oficiales y a tres soldados. El 23 de oc
tubre de 1955 se informó de esta acción militar al Con
sejo de Seguridad [S/3451].

17. Los argumentos de que echa mano Israel para jus
tificarse son triviales, pero es muy grave lo que de ellos
se deduce. El Sr. Eban dijo ante el Consejo que la si
tuación obligaba a optar entre dos posibilidades. Señalo
a la atención del Consejo esas dos posibilidades: una ac
tividad pacífica en el lago o bien la guerra. Esto equi·
vale, de parte de Israel, a que el lago sea un centro de
actividad, pero de una actividad bélica. No se puede lo
gr~r una actividad pacífica por medio de la guerra, a no
ser que la guerra signifique para Israel la actividad nor·
mal.

18. Eso no es solamente una violación del armisticio,
de la Carta y de las resoluciones del Consejo; esto es
una tendencia belicosa, una pobre imitación de los re
gímenes nazi y fascista. Y las Naciones Unidas se cons
tituyeron precisamente para arrancar de raíz el mal de
esa política belicosa. Es esa belicosidad de los nazis con·
tra la cual lucharon las Naciones Unidas, dando así nomo
bre y fama a esta Organización. A las Naciones Unidas,
~urante la segunda guerra mundial, les ha costado pre
ciosas vidas humanas el hacer desaparecer esa ideología
hitlerista, si se la puede llamar ideología, pero parece
que los dirigentes israelíes no son más que reproduccio
nes en pequeña escala de Hitler y de su camarilla.

19. Corresponde ahora al Consejo de Seguridad tomar
medidas eficaces para arrancar .ese mal de raíz en el
Oriente Medio como se lo arrancó en Europa. El Consejo
de Seguridad debe actuar, y actuar eficazmente, antes
de que esta plaga eche raíces en Tierra Santa:. Esa es la
clJIzada que el Consejo de Seguridad debe emprender,
no bajo la bandera de la religión, sino bajo la bandera
de la paz y la seguridad internacionales.

20. No hago este llamamiento movido por la pasión, la
cólera o el deseo de venganza. Estoy muy lejos de ello.
La política belicosa de Israel ha causado inquietudes a
muchos hombres de Estado del mundo entero. Aquí mis
mo, en los Estados Unidos, el Sr. Byroade, que en aquel
entonces era Secretario Adjunto del Departamento de
Estado, .. expuso fundamentalmente esta cuestión en un
discurso pronunciado el 9 de abril de 1954 ante el Dayton
Council for Internacimial Affairs. En ese discurso, el Sr.
Byroade declaró lo siguiente:

"A los israelíes les digo... debéis renunciar a la ...
-idea de que la única política que pueden comprender
vuestros vecinos es la de la fuerza, la de la matanza
como medida de represalia. Debéis hacer que vuestros

•actos estén de acuerdo con vuestras frecuentes declara
ciones de amor a la paz."
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21. Esta declaración revela que en Israel hay síntomas
de inclinaciones belicosas. Según el Sr. Byroade, Israel
cree en una política de fuerza y de matanzas; en resu·
men: una política de dominación militar. Este aspecto es
el que debe preocupar gravemente al Consejo de Segu.
ridad. En realidad, en eso nos hasábamos para instar a
que se examinase seriamente la participación de Israel
en las Naciones Unidas. En esta Organización no debe·
rían tener cabida las tendencias militaristas. Precisamen.
te, para luchar contra esas tendencias belicosas el Ar.
tículo 6 de la Carta establece que podrá ser expulsado de
la Organización el Miembro que haya violado repetida.
mente los Principios contenidos en la Carta. El Sr. By.
roade ha instado a Israel a que ponga sus actos de lleuer·
do con sus frecuentes palabras de paz.

22. Este llamamiento merece que el Consejo de S,egu.
ridad le preste atención y reflexione profundamente acero
ca de él. Palabras de paz, pero actos de guerra: e8.l es
la política de Israel. No se trata de una mera aCllsación
que no descansa en prueba alguna; tenemos una larga
serie de pruebas en qué apoyar lo que decimos. Me limi·
taré a citar dos ejemplos que están directamente relacio
nados con la cuestión que estamos examinando.

23. El 28 de octubre de 1954, el Sr. Ben.Gurion, en una
declaración que hizo ante el Knesset, ofreció la paz a los
gobiernos árabes. Ese mismo día, a media noche, las tro·
pas israelíes atacaron un puesto egipcio aislado, mataron
e hirieron a muchos hombres e hicieron gran nÍlmero de
prisioneros.

24. El II de diciembre, el Sr. Ben·Gurion propuso nue·
vamente la paz. Se ofreció a celebrar una entrevista con
el· Sr. Nasser, Primer Ministro de Egipto, en Navidad,
ya fuese en Ginebra ya en el kilómetro 95, a mitad de
camino, entre las líneas del armisticio. Ese mismo día,
a media noche, las tropas israelíes lanzaron cCtntra Siria
el brutal ataque que este Consejo estudia actu~tlmente.

25. No se trata de una coincidencia; no podía ser una
coincidencia. Se trata de un plan, de un sistema, que es
parte integrante de la política de Israel. De esa política
debe ocuparse el Consejo de Seguridad, no para con·
denarla solamente, sino para tomar todas las medidas efi·
caces a que puede recurrir.

26. Israel, en esta materia, ha pasado todos los límites
del derecho internacional. No contento con todas las vio
laciones que ha cometido en el Oriente Medio, Israel ha
cometido otra violación aquí mismo, en el Consejo de
Seguridad. En la declaración que hizo ante el Consejo,
el Sr. Eban habló repetidas veces de fronteras. habló re·
petidas veces de la soberanía de Israel sobre el lago Ti·
beríades. El Sr. Eban declaró que Siria no tenía ningún
derecho sobre el lago Tiberíades. ni desde el punto de
vista político ni desde el punto de vista jurídico. Todas
esas afirmaciones de Israel constituyen una violación fla·
grante del Acuerdo de Armisticio.

27. Para empezar, debo decir que entre Siria e Israel
no existen fronteras. Hago esta declaración desde la mesa
del Consejo de Seguridad. Israel no tiene soberanía s~
bre el lago Tiberíades; Siria tiene toda clase de dere:
chos, desde el punto de vista jurídico y desde el punto de
vista político. Conforme al Acuerdo de Armisticio existen
líneas de demarcación y no fronteras internacionales. El
artículo V del Acuerdo de Armisticio General entre Egip.

to e Israel:.l dice que "la Línea de Demarcación nO de·
berá ser considerada en absoluto como una frontera po
lítica o territorial". Eso es lo que se declara en el Acuer·
do de Armisticio, que esas líneas de demarcación no de·
berán considerarse fronteras políticas o territoriales. El
párrafo 2 del artículo II del Acuerdo de Armisticio entre
Siria e Israel dice que las disposiciones del Acuerdo se
dictan exclusivamente por consideraciones de orden mi·
litar y no político.

28. Así, pues, es evidente que Israel no tiene fronteras.
Las líneas de demarcación no tienen ningún significado
polítioo ni territodal, son simples líneas que separan a
las fuerzas militares. Diría, incluso, que el Acuerd'o de
Armisticio prohibe a Israel interpretado en un sentido
político o territorial, sea cual fuere. Por 10 tanto, alegar
derechos de soberanía en una zona de las que son objeto
del Acuerdo de Armisticio constituye una violación del
Acuerdo en sí, violación que se agrava al alegar Israel
que Siria, tio tiene ningún derecho político ni jurídico
sobre el lago Tiberíades.

29. No es momento oportuno para que hahle en detalle
de nuestra situación en cuanto atañe al lago Tiberíades.
Me limitaré a lo siguiente: fundándome en ~l Acuerdo
de Armisticio quiero decirle a Israel, desde la mesa del
Consejo, que no sólo no tiene ningún derecho, ni jurí.
dico ni político, sobre el lago Tiberíades, sino que tamo
poco lo tiene sobre ninguna pulgada del territorio que se
halla actualmente bajo su autoridad. La autoridad de
Israel es de carácter militar y no tiene ningún signifi.
cado político ni territorial. Y quienes lo decimos no
somos nosotros; esto es 10 que dice y declara el Acuer·
do de Armisticio firmado por Israel. '

30. Ahora hablaré de la carta que el Sr. Nasser, Primer
Ministro de Egipto, dirigió al Consejo de Seguridad el 13
de diciembre de 1955 [5/3.514]. Todos recordamos 10
que dice esa ca.rta. En substanchl, el jefe del Gobierno
egipcio insta al Consejo de Seguridad a que tome medi,
das eficaces con:ra Israel, que ha hecho caso omiso de
las ,sucesivas censuras del Consejo de Seguridad.

31. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Me' pero
mito interrumpir un momento al representante de Siria.
Ya sé que esa carta ha sido examinada ya por el Con·
sejo, que el representante de Siria la dtó y que el re·
presentante de Israel la ha mencionado en su respuesta,
pero estamos tratando concretamente d~ UHa denuncia de
Siria sobre el asunto expuesto en los dt....cumentos. Ya sé
que el Primer Ministro de Egipto· ha enviado una comu·
nicación en la que, a mi entender., indica la posición que
adoptaría su Gobierno en determinadas circunstancias.

32. Invito, pues, ai representante de Siria a que se li·
mite fundamentalmente a hablar de la denuncia que el
Consejo está examinando. El Gobierno egipcio no ha in.
terpuesto recurso alguno ante el Consejo. Es cierto que
estamos tratando un grave problema, pero creo yo que
se fªcmtaría nuestra labor si no estudiásemos aquí esa
carta detalladamente.

33. Ruego al representante de Siria que continúe.

34. Sr. SHUKAIRY (Siria) (traducido del inglés): En
todo momento estoy dispuesto a seguir los consejos del
Presidente, y teniendo en cuenta sus observaciones no

2 Suplemento Especial No. 3.
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habItué de esa cada con detenimiento, sino qne me li·
mitaré a referirme a ella al pasar y con mucha breve
dad.

35. El Sr. Eban ha calificndo esa carta de comunica
ción "mal intencionada e ilícita". Eso es una herejía po
lítica y una falncia de orden internacional que comete
Israel. Decir que la carta del Sr. Nasser es una comu
nicneil)n "mal intencionad'a e ilícita" es de por sí un ar
gumento mal intencionado e ilícito. Creemos sinceramente
que el Consejo de Seguridad debería encomiar esa carta.
Cuando se escriba la historia del Oriente Medio se con
siderará a esa carta como un acontecimiento sobresa
liente en el capítulo consagrado a la paz en esa parte del
mundo. La carta del señor Nasser es un último intento
en el proceso de la pacificación, es una última ,adverten,
cia para evitar la tormenta antes de q~le sea deml!siado
tarde. Sólo los partidarios de la guerra ven en esa carta
una comunicación "mal intencionada e ilícita".

36. El Sr. Eban habló luego del pacto de seguridad en
tre Egipto y Siria y de su relación con la denuncia que
se está e.'(aminando. Según el Sr. Eban, ese pacto se con·
cibió al margen de la Carta y violando sus principios, y
constituye una conspiración abierta en contra de Israel.

37. Nuestro pacto es un pacto de seguridad, es un pacto
defensivo que tiene por objeto rechazar la agresión. La
Carta nos concede el derecho soberano, y nosotros tene·
mos el deber nacional de tomar todas las medidas ne
cesarias para' garantizar nuestra seguridad, con todas las
fuerzas de que dispongamos. Ese pacto tiene por objeto
rechazar los sangrientos ataques contra nuestra tierra,
nuestras tropas, nuestro pueblo, nuestras a~deas y nues
tras ciudades; es un pacto cQntra la matanza, contra el
derramamiento de sangre y contra la devastación; es un
pacto contra la destrucción de mezquitas e iglesias, con·
tra la profanación de los santuarios y contra la degra
dación de los valores humanos y de la dignidad humana;
es un 'pacto que se concluyó a la luz del día contra sal
vajes atrocidades cometidas en la sombra, no es una cons·
piración ni una violación.

38. Solamente quienes están comprometidos en una
conspiración internacional pueden pretender que nuestro
pacto es un acto de conspiración. Son maestros en el
arte de la conspiración y se quejan de que los demás
conspiran.

39. El Sr. Ehan se ha esforzado por demostrar que
nuestro pacto tiene por objeto destruir a Israel. No po·
demos pasar en silencio esa, profecía del Sr. Eban. Israel
será. fatalmente destruído, pero esa destrucción será la
obra del propio Israel. La arrogancia de Israel, el mi·
litarismo de Israel, las agresiones de Israel causarán la
destrucción de Israel.

40_ Hablaré ahora de la resolución que este consejo
debería adoptar. Quisiéramos decir lo que opinamos acero
ca de esto con toda franqueza y objetividad. Cuando
llegue el momento oportuno se presentará un proyecto de
resolución; por lo tanto, estimo conveniente señalar aho
ra algunos aspectos importantes que deberían aparecer
en todo proyecto de resolución que sobre este problema
:se proponga al Consejo.

41. ComeD2aDdo por el preámbulo, proponemos que se
recuerde la resolución del 15 de julio de 1948 [8/902]
:ri1atíwa al cese del luego, la resolucic1n de! 24 de no-

viembre de 1953 [8/3139/Rev.2] sobre la matanza de
Qibya y la resolución del 29 de marzo de 1955 [8/3378]
'relativa a Gaza. Habría que decir en el preámbulo que
en esas resoluciones se.invitó a Israel a que adoptase me·
didas \..."icaces para impedir la repetición de operaciones
militares; habría que manifestar honda preocupación por
el hecho de que Israel no ha tenido en cuenta las censu·
ras del Consejo de Seguridad y habría que declarar que
toda nueva operación militar tendería a alterar la paz de
la región entera. Esto en cuanto atañe al preámbulo.

42. Por lo que se refiere a la parte dispositiva propo
nemos que se condene con los más enérgicos términos
de censura la operación militar que Israel ha llevado a
cabo. En la resolución se debería declarar que el acto
de Israel constituye una violación de la orden de cese
del fnego, una violación del Acuerdo de Armisticio y una
violación de las obligaciones contraíd'as con arreglo a la
Carta. Asimismo se· debería declarar que el acto de Is
rael constituye una agresión con arreglo a las disposi.
ciones del Artículo 39 de la Carta. Por consiguiente, en la
resolución se debería instar a todos los Miembros de las
Naciones Unidas a adoptar las medidas necesarias para
aplicar sanciones económicas a Israel; se debería incluir
una disposición relativa a la expulsion de Israel de' las
Naciones Unidas; se debería proveer lo necesario para
el pago de una indemnización adecuada por las pérdi
das de vidas y los daños materiales causados y finalmen·
te se debería pedir al Secretario General que presentase
al Consejo de Seguridad informes sobre la aplicación de
la resolución.

43. Por estas razones presento ahora al Consejo de Se·
guridad el siguiente proyecto de resolución [8/3519]:

"El Consejo de 8egUtridad,

"Habiendo examinado el informe doel Jefe de Estado
Mayor del Organismo de Vigilancia ~e la Tregua en
Palestina, de fecha 20 de diciémbre de 1955,

"Recordando su resolución del 15 de julio de 1948,'

"RecorJando además que en sus resoluciones de 24
de noviembre de ·1953 y 29 de marzo de 1955 censuró
las acciones militares israelíes,

"Tomando notl1l de que el Consejo de Segurid'ad, en
esas dos resoluciones, invitó a Israel a adoptar medio
das eficaces para impedir la repetición de operaciones
militares de esa índole,

"Hondamente preocupado por el hecho de que Israel
no haya tenido en cuenta dichas resoluciones,

"Considerando que al efectuar operaciones militares
de esa índole Israel tiende a alterar la paz y la seguri.
dad de la región, .

"1. Censura a Israel por el ataque inexcusable· rea·
lizado por sús fuerzas militares el 12 de diciembre.de
1955 contra el territorio y .las fuerzas· armadas' 'de Si·
ria;

"2. Declaráque ese acto constituye una violación de
la resolución de 15 de julio de 1948, del Acuerdo de
Ar~isticio entre Siria e Israel y de las obligacióne,s

<contraídas por Israel ron .arreglo a la Carta;
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"3. Declara culenuls que dicho ataque armado cons·
tituye una agresión con arreglo a las disposiciones del
Artículo 39 de la Carta;

"4.. Insta a los Miembros de las Naciones Unidas a
'adoptar las medidas necesarias para aplicar ¡;ancioneE
económicas a Israel;

"5. Decide expulsar de las Naciones Unidas a Is·
rael, en aplicación del Artículo 6 de la Carta, por su
persistente violación de los Principios de la Carta;

"6. Decide que Israel debe pagar una indemniza·
ción adecuada por las pérdidas de vidas y los daños
materiales causados por dicho ataque;

"7. Pide el Secretario General de las Naciones Uni
das qua presente al Consejo de Seguridad informes
periódicos sobre la aplicación de la presente resolu.
., "ClOno

44. Este es el proyecto de resolución que presentamos
al Consejo con toda solemnidad. No lo hacemos con el
corazón rebosante de cólera, aunque cólera es lo menos
que naturalmente podemos sentir. Hemos expuesto nues
tra opinión con serenidad, después de haber reflexionado
mucho. Actualmente es un hecho establecido que Israel
es culpable de una serie de delitos gravísimos y peli
grosísimos. Está en juego la: paz de la región. No pode
mos tolerar que se juegue con la paz y la tranquilidad.
En el pasado'se ha condenado a Israel, en el pasado se
ha invitado a Israel repetidas veces a que no cometiese
esos actos milítares, aunque,se, tratase de medidas de re·
presalia. Hoy en día Israel es culpable de los actos que
el Consejo ha censurado antes y acerca de los cuales ha
adoptado el Consejo resoluciones anteriores.

45. ¿ Qué debe hacer el Consejo de Seguridad? ¿ Censu
rar y sólo censurar? No, por cierto. Las censuras no han
detenido a Israel, porque Israel siguió cometiendo actos
de agresión y violaciones. Hasta el periódico israelí Ha'
aretz ha condenado a Israel por este acto brutal. ¿ Debe
circunscribirse 'el Consejo de Seguridad al papel que ya
desempeñó un periódico israelí? Confío en que el Con
sejo de Seguridad no descenderá a ese nivel. Si el Con
sejo de Seguridad se limitase a pronunciar una simple
censura no estaría cumpliendo sus obligaciones; estaría
sencillamente encogiéndose de hombros. No puedo creer
que el Consejo de Seguridad acepte ese papel. Con esta
esperanza aguardamos y confiamos.

46. Sr. EBAN (Israel) (traducido del inglés) : Todo lo
que ha hecho hoy el Sr. Shukairy es repetir en tono
agresivo y demagógico las observaciones que hizo acero
ca de este asunto en la última sesión del Consejo de Se·
guridad. No ha dicho nada que no pueda esperar a que
se lo refute más adelante con argumentos concretos. Pero
creo que nadie puede haber escuchado sus palabras sin
preguntarse si es posible mantener la paz en la frontera
que nos separa de quienes nutren y muestran un odio
tanciego y tan maligno como el que el Sr. Shukairy aca·
ba de manüestar de manera tan int,,:mperante.

47. Ya es mal bastante malo el que Siria, que tomó
parte en una tentativa deliberada de destruir a un Esta·
do vecino por la fuerza de las armas, heya seguido sien·
do Miembro de las Naciones Unidas durante siete años.
No hay, por cierto, otro Miembro de las Naciones Unidas
CQn menoS derecho a hablar de las obligaciones que la
Carta impone a Israel o a ótro Miemhro r.ualquiera. Opio

na mi deleaacióll que el Sr. Shukairy ha desacreditado
a Siria en ~u calidad de Miembro de las Naciones Uni
das al sostener con insolencia que Israel no tiene ni de·
rechos ni jurisdicción territorial sobre una sola, pulgada'
del territorio israelí. Un Estad$:L que no reconoce a un
país vecino su derecho a la calidad de Estado no puede
pertenecer a una comunidad internacio~al que se basa
en la igualdad soberana de todos sus miCmbros. El ora
dor que me ha precedido carece de autoridad moral para
discutir el derecho de Israel a formar parte de las Na
ciones Unidas, aun en el caso de que ese tema figurase
en el orden del día del Consejo de Seguridad.

48. Pero cada vez que oímos declaraciones como esa
reconocemos en ellas una muestra del espíritu de violen
cia que engendra acciones violentas y situaciones violen·
tas en la región en que Siria desempeña el papel de ad
versario inveterado de la paz y partidario de la hostili·
dad sin tregua.

49. El 16 de diciembre sefialé a la atención del Con
sejo de Seguridad los acontecimientos que dieron origen
a los choques que se produjeron ellO y el 11 de diciem·
bre en las aguas del lago Tiberíades y en sus orillas, en·
tre las fuerzas de Israel y las de Siria. Dije en aquel
entonces:

"Se había planteado así una situación- en la que era '
evidente la necesidad de hacer una elección capital:
o cesaban las actividades pacíficas en el lago, ante la
amenaza de los cañones de Siria, o enmudecían éstos a
fin de restablecer las condiciones necesarias para el
trabajo y el progreso" [707a. sesión, párr.. 124].

50. Indiqué además que si se contemplaba la política
siria con respecto al lago Tiberíades había que llegar a
una conclusión que formulé de esta manera:

"No podemos dudar que el propósito y el deseo de
Siria sea paralizar las actIvidades de Israel en el lago
Tiberíades, de la misma >nanera que Egipto sigue la
política de nega. a Israel el uso de rutas internaciona·
les que llevan a los puertos israelíes" [Ibid., párr.
128].

51. Nada de lo dicho por el representante de Siria ni
de lo comunicado por el General Burns desmiente la exac·
titud de este juicio.

52. Pero desde entonces hasta ahora se han presenta·
do al Consejo de Seguridad pruebas concluyentes de que
los puestos de artillería sirios complicados en los suce·
sos del 11 de diciembre, tenían como objeto declarado
y sancionado impedir que Israel ejerciese su autoridad
sobre el territorio israelí y substituir su autoridad por la
de Siria. Os remito a la carta dirigida al Consejo y re·
producida en el documento 5/3518.

53. Cuando digo territorio israelí me refiero igualmen.
te a las aguas del lago Tiberíades y a la faja de terreno
de diez metros que está a lo largo de la orilla del nor·
deste. Todo eso está comprendido en la definición del te
rritorio israelí, conforme a los términos del Acuerdo de
Armisticio y conforme a la interpretación concreta que
dió la Comisión Mixta de Armisticio el 14 de marzo y el
29 de julio de 1954.

54. Ahora se ha probado de manera irrefutable que el
Gobierno sirio ha mantenido puestos de artillería en su
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propio territorio .y en territorio israelí, con armas de
grande y de· pequeño calibre, que apuntaban al territorio
israelí del lago Tiberíildes y a la orilla nordeste del lago.
Del informe. del General Burns se desprende con toda
.evidem~ia que desde esos puestos se abrió fuego en repe
tidas ocasiones,' y más re<;ientemente, como lo confirma
él mismo, ellO de diciembre. Por lo tanto, Siria, Israel
y el Comandante de las Fuerzas de las Naciones Unidas
coinciden en confirmar que los cañones sirios han estado
apuntando a la garganta de Israel en la zona del lago
Tiberíades,

55. Surgen ciertas preguntas apremiantes con respl'JJto
ni objeto concreto- de esos puestos sirios. ¿Cuál era su
fin? ¿Cuál su objetivo?' ¿ Por. qué consideraba Siria neo
cesario mantener constantemente al lago Tiberíades y sus
orillas bajo el fuego de sus cañones y sus ametrallado
rlls? i Con fines de defensa o de agresión? ¿ Creían los
sirios que los pescadores israelíes iban a abandonar sus
redes y sus barcas y tomar a Siria por asalto? ¿O de
seaban impedir .Il Isra\ll que utilizase el lago y, con ame·
nazas "1 por medio de la fuerza, prohibir a los israelíes
que ~e entregasen 'a ocupadones pacíficas en aguas de
Israel? ¿No es visible el propósito de crear una situación
militar de hecho que permita usurpadones ilícitas y re
clamaciones territoriales? ¿&; tan !>iquiera cierto que
las tropas sirias han iniciado siempre 'sus operaciones
contra Israel en el lago Tiberíades partiendo de su pro
pio territorio y no, en algunas ocasiones, incluso recien·
tes, partiendo del mismo territorio israelí?

56. Estas preguntas ex~gen una respuesta urgente. Y la
l'eS¡nllesta tiene gran relación-con la tarea que incumbe
cl Consejo de Seguridad de determinar si los puestos
sirioo que ,repetidas vec-es amenazaron y abrieron fuego
wntra 'Israel tienen derecho a perseguir sus objetivos
impunemente al amparo de la línea de demareación del
armisticio.

barcos de guerra y de pesca de Israel, a consecuencia
de una interpretación errónea de las órdenes relativas
a la apertura del fuego o de una ignorancia de los lí
mites de las agnas territoriales sirias en, el lago Tibe-
ríades." [5/3518, anexo 1]. ,

60. Me detengo para hacer observar que esa misma fra
se·: "aguas territoriales sirias en el lago Tiberíades", es
de una insolencia asombrosa. &; poco todo lo que se re
pita que todo el lago .Tiberíades y todas las orillas de ese
lago se hallan por entero en territorio de Israel y fuera
del territorio sil:io. Hablar de "aguas territoriales" sirias
en el lago Tiberíades es una fantasía tan grande como
hablar de los derechos de Israel sobre el Tigris. Aquí se
trata nada menos que de una orden a las fuerzas sirias
para que consideren el territorio de Israel como territorio
sirio y empleen las armas pa.ra 'hacer triunfar esa pre·
tensión.

61. He dicho "emplear las. armas para hacer triunfar
esa pretensión" porque en esa misma Orden se dan las si
guientes instrucciones:

"1. Se considerará que !as aguas territoriales sirias
en el lago Tiberíades se exthmden hasta la distancia de
250 metros de la orilla."

y" esto después de haberse firmado un Acuerdo de Ar·
misticio que establece que la. jurisdicción de Siria termi.
na antes de llega!" siquiera a las orillas del 1'.ilgo Tibería
des. Viene ahora una afirmación, en forma de orden a
las fuerzas sirias para que consideren que las "aguas te·
rritoriales" sirias se extienden hasta la distancia de 250
metros de las orillas del lago Tiberíades.

"2. Se abrirá fuego contra los barcos de g-tlerra is·
raelíes que entren en la zona de 250 metros de las
aguas territoriales sirias."

'~3. No se abrirá fuego contra los barcos de pesca
a menos que la tripulación intente' desembarcar."
[lbid.]

"A ,menos que la tripulación ,intente desembarcar" en las
orillas de un lago -cuyas aguas todas y ':luyas orillas to
das, se hallan dentro dei territorio del Estado de Is·
rael. .•

. 62. El 8 de noviembre de 1955, sin ir más allá, el Go
bierno de Siria volvió a probar que en su imaginación
y en su práctica agresiva, había. fijado una nueva línea
de armisticio situada, no en la .orilla oriental del lago Ti·
beríades, como establece el Acuerdo de Armisticio, sino
internándose 250 metros en el lago mismo. El 8 de no·
viembre, en una orden del Comandante del frenie sud·
oeste se dieron instrucciones a los comandantes de los seco
tores para que no se hiciese oposición a los pescadores
israelíes, "siempre y cuando estos últimos permaneciesen
por lo menos a 250 metros de la orilla oriental del lago".
Es decir, que. se dra por supt:<"to de manera específica
que Siria tiene derecno a impedir, con la amenaza o con
la fuerza, que Israel utilice una parte del territorio que le
pertenece, 25Q metros de un lago israelí: &;ta orden se

. envió a los cOJDandantes de los sectores de Al·Hassel, Tel·
Elalwar y Douga, el 13 de noviembre de 1955,

63. Y finalmente, en la" orden permanente del puesto de
avanzada de Douga., firma.da el 3cle noviembre de 1955
P9r el Teniente Primero Kaziz, que tenía bajo su mando
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Si. Los .documentos que mi GObierno ha señalado a la
atención del Consejo de Seguridad proyectan sobre estas
cuestiones una luz nefaStll; revelan con claridad incon·

.Í1J!1dible los objetivos concretos que perseguían las tro
pas sirias en sus esfuenos por impedir que la vida se
desarrollase pacíficamente del lado israelí de la ¡rontera,
a veces .recurriendo a la violencia.

.~. FJ objetivo general qiJe·perseguían las fuerzas sin:as
- en sus operaciones está expuesto, en la orden del día del
,loo. Batallón de la Tercera. Brigada Siria, citada en el
anexo' 111 al d9CUD1ento .S/3518. Se observará que en esa
orden -el Gobierno sirio daba instrucciones a sus tropas
para quehieiésen valét los· derechos jurisdiccion81es de'

. Siria-sobre las "aguasterrito~ales"huta ,la distancia. de
400 metros "de la costa del lago Tibe,íad~, y para'que

.:ah~esen fuego contra toda ~arcación israelí que pll'
J:-.do·oeSte límite se acercase a la orilla. Esa orden misma
{deja tJemostra~quelas fuerzas sirias 'que se hallaban a
': ·~'cJel.Tiberia~esintentaban hacer .' valer preten.
'Ji~¿-jICJlí~'y."mili.~;:de,earácterlJgl"esiYo.

¿g.~jti'Urdencieldía;,a~'~:"tereera. SeCción'deI'Cuar;
ít!l"~erud~~'Sil'"-firmada r.el. eral

·.,~;}eE~~;d~'_.- ',' ~..~~ y fechada~ 14 d::'arzo
"~"l9.54t;;ledIÍ~.éJ-alcance.de: esa pretensión de carieter
'~yofPerojhsisfe en ella. El" primer párrafo de esa,

Qrilen' dice·lQ.-~te:·
- ~~.mn .producido >clloques 'entre 'núeslros PUl'Stos
;ae~"d~lasor.illasdellago' 'l'iberíadesy los...:..~.p -...
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el subsector norte de la 2a. Compañía del 50. Batall6n,
orden que se reprodujo en el anexo IV de los document~

que nosotros hemos presentado, se reconoce que la ba
zooka del puesto de avanzada estaba a 6 m'etros de la
orilla y que se había dado órdenes de que se abriese fue
go contra todos los barcos israelíes que se hallasen a tiro.
Observará el Consejo que conforme a los términos del
Acuerdo de Armisticio y de las resoluciones de la Comi.
sión Mixta de Armisticio no existe territorio sirio situa·
do a menos de lO metros' del lago Tiberíades. Por consi·
guiente, está probado que los puestos sirios de avanzada,
cuyas órdenes se reproducen textualmente en el anexo
IV (me Tefiero al párrafo 4 del documento), han estado
actuando en territorio israelí y tenían la misión de abrir
fuego contra los barcos de Israel que se hallaban en aguas
de Israel.

64. Todos estos documentos fueron identificados por un
oficial sirio de la 2a. Compañ'ia del 50. Batallón, que con,'
firmó su autenticidad en presencia de un observador de
las Naciones Unidas el 18 de diciembre. Ese oficial ha·
bía mandado el puesto de avanzada de Douga que abrió
el fuego el 10 de didembre, y había abierto el fuego
porque su jefe le había ordenado "tirar en cuanto una
de las dos lanchas de la policía de Israel se pusiese a
tiro".

65. Agregaré que todos esos documentos han sido. se·
ñalados a la atención del Jefe de Estado Mayor de las
Fuerzas de las Naciones Unidas, y mi delegación tiene
motivos para creer que el' informe del observador, que
verifi,có los documentos está a disposición de los miem
bros del Consejo de Seguridad o lo estará muy pronto.

66. En el párrafo 33 de ese infonne, el General Burns
deja perfectamente aclarado que se está hablando de te
rritorio de Israel y de aguas israelíes. El Genercl Burns
menciona particularmente el derecho d0 Israel, derecho
que debe respetarse íntegramente,. 8 «enviar lanchas de
policía a recorrer cualquier parte del lago Tiberíades",
y habla también del "derecho de Israel sobre la faja de
terreno de 10 me!ros de anchura que rodea el lago".

67. Se ve, por tanto, que el General Bt~l'l)s no comparte
las extravagantes opiniones del Sr. Shukairy acerca de
la falta de límites definidos para la jurisdicción legal de
hraeL El General Burns sugiere que Israel, siguiendo una
politicasabia, podría permitir a los sirios que desarrolla
sen algunas actividades en territorio y en aguas de Is·
rael. Tal vez tenga que d'ecir más adelante unas palabras
acercs; de esto. Pero es instructivo observar que el Ge·
neral Burns confinna que Israel ha hecho y Siria ha re
chazado propuestas para llegar a un acuerdo que permi
tiría solucionar de manera pacífica la cuestión de .los
derechos de pesca. Sea cual fuere nuestra actitudre5pec.
to a conceder el derecho a utilizar el lago a ciudadanos
sirios, lo cierto es que nunca hemos consentido en ceder
parte alguna de los derechos de Israel a utilizar todo su
territorio y todas sus aguas. Siempre nos hemos negado
a aceptar cualquier restricción que 1\0 esté especificada
en el Acuerdo de Armisticio General.

68. El problema con que ahora nos enfrentamos es mu
cho más grave: Sirj!J Ita intentado -y de. ello tenemos
la prueha- afinna" . ejercer derechos sobre territorio
israelí' y sobre agua~ ~"raelíes, empleando o amenazando
COn emplear la fuerza. En otras palabras: Siria ha em
pleado la fuerza y ha amenazado con emplearla eontra

la integridad territorial del Estado de Israe~ actos que la
Carta de las Naciones Unidas prohibe expresamente.

69. ¿Es concebible que haya un Estado"en el mundo
que acepte indefinida y tranquilamente semejante usuro
pación? ¿Es compatible con un 'sistema de relaciones in·
ternacionales que un Estado así amenazado renuncie sen
cillamente a sus derechos, llbandone su territorio y sus
aguas y confinne así que los cañones sirios triunfan de
los acuerdos internacionales a expensas ae los intereses y
los derechos vitales de Israel?

70. Estas cuestiones están directamente vinculadas con
la afinnación de Siria según la cual sus puestos de av~n'

zada y sus posiciones de. tiro deben ser protegidos 'por el
Consejo de Seguridad, para que Siria pueda hacer rea
lizar sus pret~nsiones territoriales en perjuicio de un país
vecino. En su resolm;,ión del II de agosto de 1949 [Si
1367] y en sus posteriores resoluciones, el Consejo de
Seguridad se ha comprometido a vellir por que se respe
ten los acuerdos de annisticio, no porque se los viole.

71. Aquí mismo puede verificarse el fundamento de mis
observaciones. Que niegue el representante de Siria que
su Gobierno tiene el menor deseo de considerar que 250
I'lletros del lago Tiberíades son "aguas territoriales" si
rias; que afirme q!ue, conforme al A-euerdo de Armisti
cio, Siria reconoce· que todo el lago Tiheríades y la faja
de terreno de 10 metros de anchura que bordea su orilla
nordeste se hallan 'por entero en territorio israelí; que
nos diga que el Gopierno sirio no mantendrá tropas a
orillas del lago con objeto de poner obstáculos a Israel
para la libre ui:ilización del lago Tiberíades y de la faja
de territorio israelí que se halla en su orilla nordeste. Pero
todavía no nos ha dicho nada de esto.

72. Debo decir al .Consejo de Seguridad con toda fran
queza y seriedad que no es posible resolver el problema
que está examimmdo sin antes haher elucidado defini·
tivamente ~tas cuestiones. A menos que rse dejen de ladó
los acuerdos de armisticio, a menos que se deje de lado
la obligación del Consejo de Seguridad' de velar por el
cumplimiento de esos acuerdos, no cabe duda de «ue el
Consejo de Seguridad tiene el deber de defender firme
mente esos acuerdos, que están amenazados.

73. La delegación de Israel espera que el Consejo in
cluya en. su resolución una orden inequívoca a Siria para
que se abstenga de. intervenir en las actividades desarro
lladas por Israel eI1 el lago y en el territorio de Israel
que rodea al lago, así como una cláusula por la que cla
ramente se prohiba a Siria ejercer un· control ilegítimo
sobre el lago Tiberíades y sus riberas o sobre una sola
pulgada del territorio que está del otro lado de las fron
teras fijadas en el Acuerdo de Annisticio General mtre
Siria e Israel.

74. El Consejo de Segurid~J no puede descoñocer el
gr&ve peligro que significaría dejar sin respuesta ]¡¡¡ ~me
naza de Siria de no respetar su propia frontera in,termw
ciona! como límite final del territorio sobre el CUllJ aene-;
autoridad. No cabe duda de que Israel, ~jerciendG su in
man~nte derecho a la legítima defensa, no puede resig
narse a que Siria imponga su influencia más allá de la
frontera que le Jia sido fijada y en detrimento de los in·
tereses vitales y de la seguridad de su vecino.

75. Sr. SHUKAIRY (Siria) (tratLu:ido del inglés): Se
'ré breve V concreto y me atendré a la cuestión,

'ti
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85. En ~ste momento no estamos ocupándonos de pre·
tensiones territoriales bajo ia forma que sea. Estamos ocu·
pándonos exclusivamente de este tema en los términos
en que se lo ha definido y en un solo aspecto, el de que
las partes jamás deberían recurrir a la fuerza de las
armas para apoyar una pretensión territorial o lograr, en
el sentido que sea, un objetivo. Nos qilejamos de que la
polítiCa de Israel es una política militarista, basada en
el recurso a las armas. En estas circunstancias" el Con·
sejo de Seguridad, con medidas eficaces, debe ocuparse
de que desaparezca radicalmente del corazón y del espí
ritu de Israel esa clase de política.

86. Señalaré a la atención del Consejo un último, trozo
que sitúa la cuestión en -la adecuada perspectiva. Es una
referencia a un discurso pronunciado por el Sr. Ben·Gu·
rion el 27 de septiembre de 1955:

"El Primer Ministro, David Ben·Gurion, ha decla·
rado hoy que el golfo de Aqaha, que actualmente está
bloqueado por los cañones egipcios, se abrirá para los
barcos de Israel dentro de un año o antes de que transo
curra un año."

84. Tras esta manifestación agresiva y expansionista de
Israel, el Consejo se explicará por qué se cometió la ma·
tanza de Qibya contra el pueblo de Jordania y se obligó
a los habitantes a abandonar sus ciudades y sus aldeas,
haciendo así de esa parte de Palestina una presa fácil para
el ansia de expansión y de agresión. También se explica
rá el incidente de Gaza y las sucesivas matanzas que lle
varon a cabo las trQpas de Israel en un intento de sorne·
ter a la zona de Gaza a la autoridad israelí.

"Gaza está naturalmente vinculada, con toda clase
de vínculos, con el territorio que se extiende inmedia·
tamente al norte y al este, en Israel."

Esta es otra demanda de anexión de la zona de Gaza y
la región circundante.

82. En lenguaje vulgar, esto significa la anexión de toda
la parte de Palestina que conforme a los términos de la
resolución 181 (JI), aprobada por la Asamblea Gene·
ral el 29 de noviembre de 194.7, debía constituir un Es·
tado para los árabes.

83. En un tercer documento que lleva la signatura IS/
19, la delegación de Israel dice lo siguiente:

Y dijo, además: "Podemos lograrlo por aire, por tierra
y por mar", e invito al Consejo a que considere muy
atentamente esta parte de la declaración del Sr. Ben·Gu·
rion, que prepara la agresión y la violación de la Carta
fund.~ndo una política en la fuerza de las -armas, en la
boca de los fusiles. Y refiriéndose a las fuerzas arma·

'das de Egipto dijo: "Podemos vencerlas".

81. El segundo documento es otra comunicaclOn de la
delegación de Israel firmada ésta por el Sr. Eytan, sinó·
nimo de Eban. Se trata del documento AR/12, y si el
Sr. Eban niega esta, nota dirigida a la Comisión de Con·
ciliación, también pediré al Secretario General que haga
distribuir este documento. Tengo este documento como
pleto, pero no lo leeré en su totalidad. Diré únicamente
que la delegación de Israel pide, y afirma que tiene de·
recho a ello, que su frontera con el Líbano sea perma·
nente, dice que desearía que su frontera con Jordania
fuese permanente, que su frontera con Egipto fuese pero
manente.

77. No hablaré de metros" ni de 10 ni de 250 metros.
Esas, instrucciones permanenltes no son más que la conse·
cuencia de. cierta situación, el resultado inevitable de
hechos anteriores. Esos hechos anteriores son las agre·
siones y el deseo de expansión de Israel. No haría una
afirmación tan atrevida si careciese de pruebas. El Sr.
Eban nos ha dado fotografías de instrucciones permanen·
tes, pero yo puedo darles pruebas análogas, y esta vez
se trata de documentos firmados por el mismo Sr. Eban.

78. Me refiero a una declaración del' Sr. Eban ante la
Comisión de Conciliación, una manifestación hecha des·
pués, y no antes de la firma del Acuerdo de Armisticio,
y que figura en el documento IS/40. Si el Sr. Eban niega
esta declaración, si niega su' propia firma, le pediré al
Secretario General que tenga la gentileza de hacer que se
distribuya este documento, y aunque se trata de un do·
cumento de índole reservada y semiconfidencial, le pe·
diré al Presidente del Consejo que ordene que se lo dis·
tribuya en caso de que el Sr. Eban niegue su declaración
y niegue su propia firma.

80. _Si eso es solamente una parte del patrimonio de
Isra~d, el Consejo de Seguridad,puede juzgar por sí mis·
mo qué es lo restante de ese patrimonio. No habl'ía que
calcularlo en 10 ni en 250 metros; sólo se lo podría cal·
cular en miles de kilómetros cuadrados situados al este
de la Jíneade demarcación. De manera que si en alguna
parte existe agresión, si en alguna parte existe una po
lítica, de expansión, es en la carta !f"'l Sr. Eban que tengo
en mis -manos en este momento. Si ese territorio es sola·
mente una fracción del patrimonio de Israel, me pregunto
qué serálo restante•.Sin lugar a dudas será por lo menos
el restó de la Palestina .árabe. .

79. ¿Qué dijo el Sr. Eban en esa declaración? Leeré
al Consejo lo que dij'O en una comunicación oficial a un
órgano de las Naciones Unidas, la Comisión de Conci·
liación:

~í, pues, el Sr. Eban, en su declaración, dice sencilla·
mente que toda la zona que conforme a los términos del
Acuerdo de Armisticio se halla actualmente bajo la auto·
ridad de Israel es sólo una parte del patrimonio de Is·
rael.

76. Con gran asombro mío, el Sr. Eban ha hablado de
pretensiones territoriales con respecto a 10 metros de
las orillas del la~o Tiberíades y 250 metros del lago
mismo. Yo digo que ese es un argumento ridículo. No
es éste el momento oportuno para que justifique o ex·
plique nuestra pretensión. No estamos ahora tratando ese
tema. De lo que estamos tratando es del abominable ata·
que que llevaron a cabo las fuerzas israelíes el 12 de di·
ciembre. Advertí al Sr. Eban en mi primera intervención,
y he vuelto a advertírselo hoy, que no introdujera en el
debate elementos extraños a la cuestión. Estamos ocU·
pándonos del ataque militar contra Siria, conlra su ejér.
cito y contra su pueblo. Es verdaderamente divertído oír
hablar de órdenes permanentes en una sesión del Con·
sejo de Seguridad, donde se está tratando un problema
gravísimo. Pero se ha hablado de ello y por esa razón
creo que debo decir algunas palabras sobre esas preten.
siones territoriales.

"La zona sobre la cual ejerce soberanía Israel nc·,
tualmente es tan sólo una parte de su patrimonio his·
tórico:'
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87. Y aquí está ahora el Sr. Eban, hablando de paz
y de motivos pacíficos, aludiendo a pretensiones. terri·
toriales con respecto a 10 metros, a 250 metros, mIentras
el Sr. Ben.Gurion, jefe del Gobierno israelí, dice que re·
currirá a los ejércitos de tierra, mar y aire para vencer
a las tropas egipcias.

88. Esta es la política que debería examinar el Conse
jo de Seguridad, y no esos otros documentos a. l?s que
se llama órdenes permánentes para las tropas Slnas. Is·
rael ha hecho mucho alboroto en torno a esos documen
tos que cayeron en sus manos después del ataque. Es una
idea que se les ocurrió después. No nos interesan los do
cumentos robados gracias a· un ataque militar. Esto es
mucho ruido y pocas nueces. Pero no se parece al "Mu·
cho ruido y pocas nueces" shakesperiano, porque es is
raelí.

89. Sr. EBAN (Israel) (traducido del inglés) : Seré muy
breve. Comprendo perfectamente la confusión y el des
concierto del Sr. Shukairy, pero deseo explicar concre
tamente cuál era mi intención al señalar a la atención del
Consejo de Seguridad los documentos que despertaron la
indignación del representante de Siria. Por supuesto, las
cartas de que él habló, firmadas por mí y por el Sr. Ey
tan son documentos de los cuales reconocemos ser plena
me~te responsables. Hay.en ellas muchas cosas valiosas
y no lamentamos en forml1 alguna que se las haya resu
citado en este debate. Pero no confundamos los hechos.

90. Todos los signatari~ de los acuerdos de armisticio
general están en libertad de· mantener las posiciones te·
rritoriales que se les han fijado en esos acuer?os, o, en
ocasión de un tratado de paz, proponer cor~'~ClOnes para
que la otra parte las acepte o las rechace. Se trata de un
derecho perfectamente establecido. Todo signatario de
uno de esos acuetdos puede manifestar que desea man
tener esas fronteras o que desea que se las mo~ifique
con el consentimiento de la otra patte. Pero los SIgnata
rios de los acuerdos de armisticio no tienen derecho a oro
denar a sus tropas que empleen la fuerZa o amenacen con
emplearla para cambiar la jurisdicción establecida por
acueruo -en esos instrumentos internacionales valederos.
Ese es el grande y profundo significado de esas órdenes.

91. Acabamos de oír al representante de Siria recono
cer la existencia de órdenes permanentes dadas a las tro
pas sirias violando el Acuerdo de Armisticio General, y
éste es un acontecimiento internacional de extrema im
portancia del que quisiera hablar al Consejo en otra
sesión.

92. El. PRESIDENTE (traducido del inglés): El Con
sejo tiene ante se,documentos importantes, y ~ mi pare
cer debe disponer de cierto tiempopa~a ~xammarlos. Es·
lOY hablando en el supuesto~ que no se 51 es correcto, de

que ningún miembro del Consejo desea hacer uso de la
palabra en este momento.

93. Antes de proponer que se suspenda la sesión, qui
siera decir que el Consejo tiene derecho a esperar, y efec
tivamente espera, que se mantenga la paz en toda la re
gión de que nos estamos ocupando. Agregaré que tene
mos derecho a esperar que se mantenga la paz en todo
m,omento y para siempre, pero esa esperanza.de paz se
justifica particularmente en vísperas de NaVIdad y de
Año Nuevo.

94. Propongo al Consejo que suspenda ahora la sesión
y vuelva a reunirse en la fecha que fije el Presidente en
consulta con los miembros del Consejo.

95. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas) (traducido de la versión inglesa del texto ruso) :
El Sr. Shukairy, representante de Siria, ha presentado
al Consejo de Seguridad un proyecto de resolución [SI
3519] que plantea cuestiones muy importantes y merece
que se lo examine con mucho detenimiento. La delega
ción de la URSS estudiará el proyecto de resolución con
la atención debida y después de estudiarlo dará a cono
cer su opinión.

96. Por mi parte, no me opongo a que se suspenda ahora
el debate sobre este tema.

97. Sr. ALPHAND (Francia) (traducido del francés) :
El Presidente ha expresado muy bien el parecer de los
miembros del Consejo. Es evidente que tenemos ante nos
otros problemas muy graves y documentos nuevos que
es preciso que estudiemos. Por consiguiente, estoy abso
lutamente de acuerdo con el Presidente, 'e igual que el re·
presentante de la Unión Soviética, -apo.yo su propuesta
de que se aplace el debate hasta que nos reunamOs en
otra sesión que convocará el Presidente de acuerdo con
las delegaciones interesadas.

98. Sr. SARPER (Turquía) (traducido del inglés) : A
riesgo de repetir lo que tan bien ha explicado el Presi
dente al Consejo, diré que el representante de Siria ha
presentado un proyecto de resolución muy irnpo~tante, y
que tanto ese importante documento como los mformes
del Organismo para la Vigilancia de la Tregua, m.erecen
que se los examine con sumo detenimiento. Por lo tanto,
soy partidario de que se suspenda la sesión en este mo
mento. En nombre de mi delegación, me reserva el dere
cho de volver a hablar de este tema cuando nos reuna·
mos de nuevo.

Se levanta la sesión a las 17.20 horas.
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